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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO rectificado de 1 de abril de 1955 por el que 

se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José González de la Peña y de la  
Encina.
En atención a los méritos y circunstancias que con

curren en don José González de la Pena y de la Encina,

Vengo en concederle la gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X. el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN SU12-U1MENE2 i  CURIES ...
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P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 

que causa baja en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
fallecimiento, el Sargento de Comple
mento de Caballería don Félix Sánchez 
Sánchez.

Excmo. Sr.: Causa baja en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles. por fallecimiento, el Sargento de 
Complemento de Caballería don Félix 
Sánchez Sánchez, a la que pertenecía en 
la situación de «Reemplazo voluntario», 
c o n  residencia en Cantalpino (Sala
manca)

Dios guarde a V. E. muchos años. • 
Madrid. 29 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem

poral Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro 
el Sargento de Complemento de Arti

llería don Francisco Veiga Roel.

Excmo. Sr.: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Lev de 15 de 
Julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 199). esta Presidencia 
del Gobierno ha dispuesto que el Sargen
to de Complemento de Artillería don Fran
cisco Veiga Roel, en situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, por 
Orden de este Departamento del día 27 
de junio de *1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO uúmero 191), cause baja en 
la misma por haber alcanzado la edad 
de retiro en el Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Si*. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación Tem

poral Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro 
el Sargento de Complemento de Artill

ería don José Romero Medina.

Excmos. Sres.: En cumplimiento al 
apartado b) del artículo 28 de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN -OFICIAL 
DEL ESTADO número 199). esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el Sar
gento de Complemento de Artillería don 
José Romero Medina, cause baja en . la 
Agrupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles por haber alcanzado la edad 
de retiro, debiendo hacérsele nuevo seña
lamiento de haberes, por lo aue respecta 
al destino civil que desempeña en el Ayun
tamiento de' Pinto (Madrid), según lo 
preceptuado en el apartado b) del artícu
lo 23 de la citada Ley.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid* 29 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se concede la situación de «Re

emplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les a los Suboficiales que se relacionan.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
men 199). esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto pasen a la situación de 
«Reemplazo Voluntario», que señala el 
apartado c> del artículo 17 de la citada 
Ley los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi
dencia que asimismo se índica Los in
teresadas quedan comprendidos en cuan
to dispone el párrafo segundo del ar- 
tícu o séptimo de la Orden de este De
partamento de 21 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 94).

Sargento de Complemento de la Le
gión don Francisco Galindo Narváez en 
situación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Aieeciras (Cádiz), por Orden 
de fi de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO núm. 345). en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
Valladolid.

Sargento de Complemento de la Le
gión d<>n José Forcada Marañón, en si
tuación de «Colocado» en el Juzgado de 
Primera Instancié de Allarín (Orense), 
por Orden de 21 de mavo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150). 
en la que cesa, fijándosele su residencia 
en Alcañiz (Teruel).

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid 29 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se clasifican para solicitar destinos 
en las clases que se indican a los Sub
oficiales del Ejército de Tierra que han 
finalizado en la Región Militar y Ca
pitanía General que se indican, ante los 
Tribunales que también se expresan, la 
prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 7 de octubre de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 284).

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 15 de Julio de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), 
y por haber finalizada en la Región. Mi
litar y Capitania General que se señalan, 
ante los Tribunales que también se indi
can. la prueba de aptitud que preceptuaba 
la Orden de 7 de octubre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 284).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto queden clasificados en las cate
gorías que para cada caso se indican los 
Suboficiales del Ejército de Tierra que a 
Continuación se relacionan.

De ellos los que hubiesen concurrido 
por primera yez a la prueba de aptitud 
quedan nombrados aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Militar Temporal para 
Servicios Civiles.

Los que aun no hubiesen ingresado en 
la Agrupación continuarán perteneciendo 
a sus respectivas escalas profesionales y 
prestando servicio activo entre tanto no 
tengan un destino civil libremente solici
tado o pasen a petición propia a la si
tuación de Reemplazo voluntario, que es

peoiftea el apartado c> del articulo 17 de 
a tefeuda Ley.

Dios g'.'afde a V. E muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro del Ejército de Tierra.

TRIBUNAL DE BU RG OS.-SEXTA RE
GION MILITAR

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Jesús Sáenz 
Sáenz de Reemplazo voluntario en la 
sexta Región Militar «plaza de Arredon
do. Santander).

Brigada de Caballería don Gerardo San 
Martín Tania de Reemn1azo voluntario 
en 'a sexta Región Mistar (plaza de 
Carrión de 'os Condes Pa’encia)

Brigada de Caballería don Alfredo Due
ñas González, de Colorado en la sexta 
Región Militar (plaza de G'iecbo. Viz
caya)

Brigada de ArtiPeria don Pide) García 
Soidán de Reemplazo voluntario e n , la 
sexta Región Militar (plaza de Derio. Viz
caya).

Brigada de Artillería don Jesús Valen
cia Montova de Reemp’azo voluntario en 
la sexta Región Militar (plaza de Mara
ñón Navarra)

Brigada de Sanidad don Maximiliano 
Gallo Gallo de la Agrupación de Sani
dad número 6.

Sargento de Ingenieros don Sabtniano 
Díaz García de ReemrPazo voluntario eñ 
la sexta Región Militar (plaza de Villa
diego Burgos).

Sargento de Intendencia don Vicente 
García Fernández, de Reemplazo volun
tario en la sexta Región Militar (plaza 
de Burgos).

Sargento de Veterinaria don Primitivo 
Sainz González de Reemplazo volunta
rio en la sexta Región Militar (plaza de 
Burgos).

Sargento de Infantería don Juan Ro
mero Navarro, del Regimiento Valencia 
número 23

Sargento de Artillería don Máximo Cres
po Díaz de ios Juzgados Permanentes de 
la sexta Reglón Militar

Sargento de Infantería don Saturnino 
Santamaría García, del Regimiento Va
lencia número 23

Sargento de Infantería don Uba^do 
Cuesta Vélez, de Reemplazo voluntario 
en la sexta Región Militar (plaza de Pa
lencia).

Clasificados para destinos de segunda 
clase

Brigada de Caballería don Juan frailía 
Sánchez, de Reemplazo voluntario en la 
sexta Reglón Militar (plaza de Palencia).

Brigada de Artillería don Francisco 
Pañtojo Laso de Feemb’azo voluntario en 
la sexta Región Militar (plaza de San
toña. Santander».

Brigada de Infantería don Santos Ca
lleja 7 qmora, de la Caja de Recluta nú
mero 55

Brigada de Artillería don Francisco del 
Vigo Fernández del Regimiento núme
ro 63.

Brigada de Artillería don Rafael de lá 
Torre García del Regimiento númen 63

Brigada de Infantería don Manuel Mai- 
tínez Concha, del Regimiento Va encía 
número 23.

Brigada de Ingenieros don Pedro Gu
tiérrez Martínez, de Reemp'azn voluntar 
rio en la sexta Región Militar iplaza de. 
Buigos).
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Brigada de Infantería don Angel Fren
tes Ratón, de Reemplazo voluntarlo en la 
sexta' Reglón Militar (.plaza de Santan
der ).
' Sargento de Infantería clon Florencio Iz
quierdo loeas de Reemplazo voluntarlo 
en la sexta Reglón Militar (plaza de Bur
go*).

8argento de Infantería don Severiano 
Cénate Peiáez. de Reemplazo voluntario 
en la sexta Región Militar (plaza de San
tander».

Sargento de Sanidad don Agustín Alon
so Castríllo. de Reemplazo voluntarlo en 
la ssxta Región Militar (plaza de Vi
lla! manzo Burgos).

Sargento de Infantería don Atilano 
González Cardenal de Reemplazo volun
tar.o en *a sexta Región Militar (plaza de 
Burgos).

Sargento de Infantería don Treneo Pas
cual Torrego. del Regimiento V a le n cia  
número 23.

Sargento de infantería don Marcelo de 
la Fuente Andrés, d* Reemplazo volun
tarlo en la sexta Región Militar (plaza 
de Bureos).

Sargento de Infantería don Mario Her- 
náez Moreno, de Reemplazo voluntario en 
la sexta Región Militar (plaza de Bilbao. 
Vlzcava).

8orgento de Infantería don Teodoro 
Cerezo Lórez. do Reemplazo voluntarlo 
en la sexta Región Militar (plaza de Tor- 
domar Burgos).

Sargento de Infantería don Urbano Ro
mán Ortíz de Reemplazo voluntario en 
'a sexta Región Militar \plaza de Bur
ros).

Sargento de Infantería don Paulino D’ez 
Fernández, de Colocado en la terca"a Re
glen Militar «p aza de Valencia. Ayunta
miento de Utfen.

Sargento de Artillería don Felicísimo 
García Martín, de la Maestranza y Par
que de Burgos.

Sargento de Artillería don Emiliano Se
daño Pardo, de Reemplazo voluntario en 
la sexta Reglón Militar (plaza c.e Pa
tencia).

Sargento de Tnfantena don Celestino 
Antón Hernando de Reemplazo voluntario 
en *ft sexta Región Militar (plaza de Bil
bao Vizcaya >.

Sargento dte Infantería don Diodoro Es
tébanes Lorpnao. del Regimiento Valen
cia ruVmero 23.

Sargento de Infantería don Manuel 
Garballo Vázauez. de Reemplazo volunta
rio en la sexta Región Militar (plaza de 
Bilbao).

Sargento de Infantería don Erasmo Al- 
varez Fajo, del Regimiento Valencia nú
mero $3.

Sargento de Ingenieros don Rufino Ce
bado Marthlez, de Colocado en ia sexta 
Herrón vi Hitar (plaza de Burgos).

Brigada ie Aitiii^Ha don Fernando Pa- 
• tifto Moreno, de Disponible en la sexta 
Región Militar (plaza de Bilbao),

Clastfirados pan  destinos de tercera clase

■Sargento de la Legión don Juan Velas
en Redondo, de Reemplazo* voluntario en 
la sexta Región Militar (plaza de Burgos)

TRIBUNAL ÜE BIDI-IFNI <A. O. E .).~  
CAPITANIA GENERAL DE CANDARIAS

Clasificados para destinos de primera 
clase

Brigada de Infantería don Enrique Gar
cía Lk>rach del Grupo de Tiradores de 
Ifn l r. Amero 1.

Brigada de Infantería don Beplsnñmdo 
de la Fílente González, del Grupo de T i
radores de Ifni número l.

Sargento de Infantería d'm justo Pu
lido Reina del Grupo de Tiradores de Ifn i 
número 1

Sargento de Infantería don Juan Gar
zón vegafo. del Cuerpo de Tiradores de 
Ifn i número 1

\

Sargento de lufantería don Fernando 
Mota Cansado, del Regimiento Cazadores 
de Montaña número 6.

Madrid, 29 de marzo de 1955.—Luis Car 
rrero.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 24 de marzo de 1955 por la 

que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instruc
cion de Sort.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
quince días naturales desde que se anun
ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ia convocatoria del concurso para 
la provisión de la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Sort, sin 
que se haya presentado ninguna soli
citud,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto dicho concurso y disponer 
que la vacante de preferencia se provea 
ccn arreglo a las normas reglamentarias.

Lo digo á V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de marzo de 1955.

ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Ovidio Chamo
sa Sarandeses, Juez de término.

limo Sr.: De conformidad con io dis
puesto en los artículos 8.°. 24 y 25 del 
Decreto Orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia volun
taría. por tiempo minimo de un año, a 
don Ovidio Chamosa Sarandeses, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
término, que sirve su cargo en el Juz
gado de Carballino.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de marzo de 1955 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera categoría don Jesús Villanueva 
Vázquez, con destino en el Juzgado Co
marcal de Cangas.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Villanueva Vázquez. Agen
te de -a Justicia Municipal de tercera 
categoría, en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal auxiliar y subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945. ha 
acordado admitir a dicho funcionario al 
servicio activo con el haber anual de
6.000 pesetas y destino en el Juzgado Co
marcal de Cangas (Pontevedra), donde 
deberá tomar posesión de su cargo den
tro del plazo reglamentaria 

Lo digo a V L para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de marzo de 1955 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Agente de la Justicia Municipal de se
gunda categoría don Julián Palacios 
Martín con de ¡tino en el Juzgado Co
marcal de Collado-Villalba (Madrid).

limo. Sr.. Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Palacios Martin, Agente 
de la Justicia Municipal de segunda ca
tegoría. en situación de excedencia vo
luntaria.

Estev Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 57 del Decreto Orgánico del per
sonal auxiliar y subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945, ha 
acordaao admitir a dicho funcionario al 
servicio activo con el haber anual de
7.000 pesetas y destino en el Juzgado 
Comarcal de Collado-VIllalba (Madrid), 
donde deberá tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentarlo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1955.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de marzo de 1955 por la 
que se declara a don José Miñana He
rrero en situación de excedencia volun
taria en el cargo de Oficial habilitado 
de la Justicia Municipal.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Miñana Herrero. Oficial 
habilitado de la J u s t i c i a  Municipal, 
con destino en el Juzgado Municipal de 
AndújaV (Jaén).

Este Ministerio, de conformidad con 
io establecido en el apartado a) del ar
ticulo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954 ha tenido a bien declarar a di
cho funcionario en situación de exceden
cia voluntaria en las condiciones qüe es
tablece el mencionado precepto.

Lo que digo a ' V.  I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V I: muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se jubila, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, a don Cario Aguado 
Quivira, Jefe de Administración Civil  
de segunda ciase del Cuerpo Especial  
de Prisiones.

Umo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley de 
16 de Julio d.e 1949, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, y 44 del Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Esté Ministerio ha tenido a bien de
clarar lubilado en ef día de la fecha, pqr 
cumplimiento de la edad reglamentaría 
y con el haber pasivo que por clasificar 
ción le corresponda, a don Carmelo Aguar 
do Quivira, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase dél Cuerpo Especial de 
de Prisiones, con 18.480 pesetas de suel
do anual y destino actual en la Prisión 
Central de hombres de Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 30 de m arzo de 1955 por la
que se declara excedente vo lun ta rio  a 
don A n ton io  Viñas Torres. A u x ilia r de 
la A dm in is tra ción  de Jus tic ia .

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
d o i  don Antonio Viñas Torres, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Auxilia
res de .a Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ibiza, y de con
formidad con lo prevenido en las dispo
siciones oi-gánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntarte en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año

Lo oigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se promueve a Oficial de segunda 
categoría en el Cuerpo de Oficiales de 
la Administración de Justicia a don 
José Rqquena Mateos, que lo es de ter
cera.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes/

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 18.200 pesetas y gratificaciones 
en vigor, vacante por fallecimiento de 
don Francisco Garcerán Hernández, a 
don José Requena Mateos, Oficial de ter
cera categoría, con destino en el Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sevilla, debiendo entender
se esta promoción retrotraída a todos los 
efectos al dia 18 de ios corrientes, fecha 
en que se produjo la vacante , que la mo- 
tivá.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se promueve a Oficial de tercera 
categoría del Cuerpo de Oficíales de la 
Administración de Justicia a don Cres
enci o J. Romero García, que lo es de 

cuarta.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de tercera categoría del 
Cuerno de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 15.400 pesetas y gratificaciones en vi
gor vacante por promoción de don José 
Requena Mateos, a don Crescendo J. Ro
mero García. Oficial de cuarta categoría, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Burgo de 
Osma. debiendo entenderse esta prorno-- 
ciór* realizada, a todos los efectos, en el 
día 18 de los corrientes fecha en que se 
produV' la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para «u conocimiento 
,y efectos consiguientes.

Dlo.< guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1958.—Por de

legación. R. Oreja

Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 w¿ marzo  ̂ de 155 por la 
que se concede la exceasvcia volunta
r i a  Oficial de la Administración de 
Justicia don Antonio Adolfo Hídaigo 
Hidalgo.

limo Sr.: Accediendo a 'ó solicitado 
por don Antonio Adoifo Hidalgo Hidalgo, 
Oficia) de la quinta categoría del Cuerpo 
;le Oficiales de la Administración de Jus
ticia, con destino en el Juzgado de Ins
trucción de Fregenal de la Siena, y de 
conformidad con lo preceptuado en las 
disposiciones orgánicas vigentes.

E&.e Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo por tiempo no menor de 
un año.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se promueve a Agente Judicial se
gundo a don Antonio Espin Díaz.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto orgánico del Cuerpo de Agentes 
Judiciales de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
ei tumo segundo a la plaza de Agente 
Judíela1 segundo dotada cop el haber 
anua) de 7.7̂ 0 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por excedencia voluntaria de don Ricar- 
go Girón Domínguez a don Antonio Es- 
pín Díaz. Agente Judicial tercero, con 
destino en la Audiencia Provincial de 
Guadalajara donde continuará prestando 
sus servicios Esta promoción surtirá sus 
efectos de«de el dia 11 de marzo actual 

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Oficial de la Adminis
tración de Justicia de quinta categoría 
a don José Miranda Maeso.

limo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la Ley de 8 de Junio de 1947 
y Decreto orgánico de 19 de noviembre 
de 1948

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza dé Oficial de la Administración 
de Justicia de la quinta categoría, do
tada con el haber anual de 10.500 pese
tas a don José Miranda Maeso. que figu
ra con el número 61 en la propuesta ele
vada por el Tribunal calificado» de las 
ooosiciones aorobadas por la Orden de 18 
de octubre del pasado año. destinándole 
a prestar sus servicios al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de Madrid.

Ejerciendo dicho funcionario en la ac
tualidad el cargo de Auxiliar de la Ad
ministración de Justicia, habrá de optar, 
dentro del plazo de ocho días siguientes 
al en que se posesione en el Cuerpo de 
Oficiales por pertenecer a cualquiera de 
ellos, solicitando la excedencia volunta- 

* ría en el ot.ro.
Lo digo a V T. para su conocimiento 

v efectos consiguientes 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1955.—Por de 

legación, R. Oreja.

limo. Sr Directot general de Justicia.

MINISTERI0 DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de d iciem bre de 1954 por 

la que se reconoce a aon Lu is P a n cu rbo  
M a rtín e z , P ro fesor a a ju n to de la Es
cuel a del M ag isterio  de Patencia , el de
recho percibo de la  g ra tifica c ión  
anual de 3.ooo pesetas.

limo. Sr.: Visto el adjunto oficio del
Director de la Escuela del Magisterio de 
Falencia, en el que propone se reconoz
ca el derecho ai percioo ue ia remunera
ción de tres mil pesetas a don Luis ran- 
corbo Martínez, Froiesor adjunto.

Resultando que en el caprtuio prime
ro, articulo segundo, grupo sexto concep
to 11 del Presupuesto vigente de este De
partamento se consignan 2.881 üüü pese
tas *

Resultando que por Orden ministerial 
de 12 de mayo próximo pasado se distri
buyeron 2.16U.U00 pesetas; por la Dilec
ción General de Enseñanza Filmaría de 
3 de junio, 318 000 pesetas; por ra Oroen 
ministerial de 23 del mismo mes, lU.buQ 
pesetas; por la de 9 de septiembre. 8.900 
pesetas; por la de 22 de octubre, 32 r59 
pesetas; por la de 30 de novlemore. pese
tas 108.000; por la de 28 de diciembre, 
1.000 pesetas, y por la de 31 de diciem
bre, 12.418,66 pesetas.

Considerando que deducidas las ante
riores cantidades queda un remanente 
de 69.024,34 pesetas;

Considerando que se encuentra com
prendido en el apartado primero y terce
ro de la Orden ministerial de 111 de ma
yo próximo pasado por exceso1 de servi
cios y por desempeñar cátedra vacante 
por percibir sus haberes escalafonaies 
propíps, en el crédito global mencionado. 

Este Ministerio acuerda conceder & don 
Luis Pancorbo Martínez, Profesor adjun
to de Pedagogía de la Escuela del Magis
terio de Palencia, para atender al pago 
por exceso de servido, por desempeñar 
cátedra vacante y percibir sus haberes 
escalafonales propios desde 1 de octubre 
al 31 de diciembre último, la cantidad 
de setecientas cincuenta (750) pesetas 
con cargo al remanente de 69.024,34 pe
setas del crédito global de 2.8ál 000 pe
setas consignadas en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo sexto, concepto 
11 del presupuesto vigente de este Depar- 
tament para estas atenciones; se Justi
ficará y efectuará el pago mediante nó
mina por triplicado, que se remitirá a la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Departamento, habiendo toma
do razón la Sección de Contabilidad y 
fiscalizado por la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado en este 
Departamento en el día de la fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1955 por la 
qué se concede a la Secciones de Orto
fonía que funciona en el Grupo Esco
lar «Claudio Moyano»  de Madrid una 
subvención de 92.000 pesetas para la ad
quisición de los aparatos Chromalyzer 
Maico y Traen-Far, Maico.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo 
ercero, artículo primero, grupo sexto, 

concepto tercero, del presupuesto vigen
te de este Departamento para el actual 
ejercicio económico, un crédito global de
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150.000 pesetas para atender a toda clase 
de gastos, d i s p u esto discrecionalmente 
por Orden ministerial para la organiza
ción y fomento de la Escuela de Ortofo
nía;

Resultando que Ordenes ministeriales 
de 29 de noviembre de 1950 (BOLfíi'IiN 

idIAL DEL E o i ADO del 8 de diciem 
bre del mismo año) y 5 de mp%) de l£51 
(JbüLLilN O ríD lA L DEL Es í AÜÜ dei 
22 del mismo mes) se crearon dos Sec
ciones de Ortofonía en el Grupo Escolai 
«Claüdio Moyano», de Madrid, las que 
funcionan nounalmeme desde las fechas 
de su creación, como asimismo, la peti 
clon formulada por el Diiector del refe
rido grupo, v presupuesto que acompaña 
del Instituto Auditivo Español Salesa de 
un apaiato «Chromalyzer Maico» y otro 
«Traen-Ear. Maico», no haciéndose de 
tres casas distintas, por ser la única en 
España que posee dichos aparatos;

Considerando que entre los alumnos y 
alumnas matriculados en el Grupo Esco
lar «Claudio Moyano», de Madrid, en las 
Secciones de Ortofonía existen casos es
pecial isimos, cuya corrección es dificilí
sima, por no decir casi imposible, de no 
poseer los mencionados aparatos, que 
contribuyen eficazmente a dichas correc
ciones.

Este Ministerio ha acordado que con 
cargo a la mencionada consignación se 
adquiera un aparato «Chromalvzer Mai
co» para la reeducación de la voz con 
imágenes visuales en forma de bandas 
coloreadas, cuyo importe es de cuarenta 
y siete mil pesetas, y otro «Traen-Ear, 
Maico» para la reeducación de niños hi-
?>oacúsicos. con cinco pares de auricu- 
ares de alta fidelidad, con sus corres

pondientes cajas de distribución, ir* por
tando éste cuarenta y cinco mil pesetas, 
siendo el total de los mencionados apa
ratos noventa y dos mil (92.000) pesetas; 
habiendo tomado razón del gasto la Sec
ción de Contabilidad de este Ministerio 
en 12 del actual mes de febrero y fisca
lizado por la Intervención Delegada de 
la Administración del Estado en este De
partamento en 15 del corriente

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 sobre 
libramiento de 100.000 pesetas para las 
atenciones de los Parajes Pintorescos 
de España.

lim o 8r.: Vista la comunicación del 
Presidente del Patronato para la conser
vación y protección de ios Jai diiíes Ar
tísticos y Parajes Pintorescos de España, 
interesando el libramiento, «a justificar», 
a nombre dei Habilitado Pagador de este 
Ministerio, de la suma de 100.000 pesetas,, 
figuradas en el capítulo tercero, articulo 
primero, grupo séptimo, ‘concepto tercero, 
subconcepto octavo del presupuesto vi
gente de este Departamento, para aten
der a todos los gastos de conservación de 
los Parajes Pintorescos de la Nación;

Resultando que, en efecto, en los men
cionados capítulo tercero, artículo prime
ro, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto octavo del presupuesto en vigor 
aparece la precitada partida de 100.000 
pesetas para los gastos que originen los 
referidos Parales Pintorescos de España;

Resultando que la distribución del cré
dito mencionado para el presente ejerci
cio económico fué acordada por el Patro
nato en la Junta celebrada el dia 9 de 
los corrientes, y en la forma signante: 

Murallas de Ibiza. 40.000 pesetea.
Lago de Bañólas, 40.000 pesetas.

Dehesa de Gerona, 10 000 pesetas.
Paraje de ia Alberca. 10.000 pesetas.
rotai, iüO.uüu pesetas.
Considerando que según 10 preceptua

do en ei capituio tercero dei Decreto dei 
Ministerio de Hacienda de 20 de febrero 
de 1942 (BOLEÍIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de marzo), debe ser librada 
dicha suma ai Pagador de este Mini?>te- 
rio, don José Agreda;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los corrientes, y fiscalizado el mismo fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 18 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto que las cien 
mil pesetas que figuran para las atencio
nes de los Parajes Pintorescos de Espa
ña en los ya mencionados capitulo terce
ro, artículo primero grupo séptimo, con
cepto tercero, subconcepto octavo, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio se libren por trimestres, «a jus
tificar», a nombre del Habilitado Paga
dor de este Departamento, don José 
Agreda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoé. *
Madrid, 23 de febrero de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ 

limo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se concede a doña Ana de la Villa 
Inés la gratificación de 5.000 pesetas, 
consignadas en la sección octava, capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto primero, subconcepto 
cuarto del vigente presupuesto.

Timo, Sr.: En la sección octava, capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
sexto, concepto décimo, subconcepto 
cuarto, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, figura un crédito de 5.000 pe 
setas oara gratificación del personal de 
Secretaría de la Inspección General de 
Enseñanza Primaria;

Resultando que en la sección octava, 
capítulo primero, artículo segundo, gru
po sexto, concepto primero, subconcepto 
cuarto, dei vigente presupuesto de este 
Departamento, aparecen consignadas pe
setas 5.000 para el abono de gratifica 
clones al personal adscrito a la Secre
taría de la Inspección General de En
señanza Primaria;

Resultando que con fecha 1 de enero 
del corriente año fué nombrada Auxiliar 
Mecanógrafa de la citada Inspección 
General la señorita Ana de la Villa Inés.

Considerando que la señorita antes ci- 
tadq viene prestando servicios sin in 
terrupción alguna en la Secretaria de 
la Inspección indicada y hasta la fecha 
no ha percibido gratificación alguna, es 
evidente ei derecho que asiste a la mis
ma para que se le abonén los emolu
mentos • compensatorios de los trabajos 
por ella realizados.

Este Ministerio acuerda que con cargo 
a la mencionada consignación de 5.000 
pesetas, que se incluye en la Sección oc
tava, capítulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto primero, subcon- 
cepto cuarto, del presupuesto de este Mi-i 
nisterio, se abonen, por mensualidades, 
a la funcionaria señorita Ana de la Villa 
Inés la cantidad anual que se indica 

Que dichas cantidades sean libradas 
al Habilitado general d e . este Departa
mento ministerial don José Agreda, con 
cargo al capítulo, articulo, grupo sexto, 
concepto v subconcepto del presupuesto 
de este Ministerio consignados más arriba.

Hablando tomado razón del gasto la 
Sección de Contabilidad en 19 de febre
ro próximo rasado y fiscalizado por la 
Intervención Delegada de la Adminis

tración de! Estado en este Departamento 
en 24 del pasado mes de febrero.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos. . .

Dios guarde a V. Y  muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1955.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
* Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la que 
se aprueba consignación de 2.000.000 de 
pesetas para atenciones de los Castillos 
de España.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Comisa
ria General de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional, en el que se propone 
la distribución para el actual ejercicio 
del crédito consignado en el capitulo ter
cero, artículo primero, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto 10 del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, re ativo a Castillos Españo
les;

Resultando que por Orden de 13 de Ju
nio de 1949 fué nombrado Arquitecto don 
Germán Valentín Gambzo para atender 
a la vigilancia de los Castillos Españoles, 
en cuyo cargo ha sido ratificado por Or
den de 4 de febrero de 1950 asignándo
sele por esta Orden la cantidad de 20.000 
pesetas anuales en concepto de honora
rios fijos poi dirección de obra, que co
menzaría a percibir desde 1 de enero de 
dicho año 1950. con cargo al crédito que 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento correspondiente a dicho año 
se consignaban en el capituló tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 13, 
subconcepto octavo;

Resultando que en el capítñlo tercero, 
artículo primero grupo séptimo, concep
to tercero, subconcepto 10 del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento se consigna la cantidad de 2.000.000 
de pesetas para todos los gastos que oca
sione la conservación de Castillos Espa
ñoles, honorarios de Arquitecto - conser
vador. viajes dietas, inspecciones publi
caciones material, obras, redacción de in
ventario-catálogo documental y gráfico de 
los Castillos; 1 -

Considerando que la Comisaría Gene
ral del Servicio de Defensa del Patrimor 
nio Artístico Nacional, én su oficio de 17 
de enero del corriente, que se une a este 
expediente, propone que los 2.000 000 de 
pesetas a que se hace referencia en el 
resultando anterior sean distribuidas en 
la siguiente form a;

Para sueldo de Arquitecto, 20.000 pe
setas.

Para dietas y viajes. 30.000 pesetas. 
Para publicaciones, material, redacción ' 

del inventario-catálogo documental y grá
fico de los Castillos. 40.000 pesetas.

Para obras 1.910.000 pesetas.
Total. 2.000 000 de pesetas.
Considerando que la Sección de Conta

bilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los'corrientes, y fiscalizado el mismo fa
vorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 22 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta formulada, por la Comisarla 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional a que antes 
se hace referencia, y, en su consecuencia, 
que el crédito de 2.000.000 de pesetas con
signado en el captíulo tercero, articulo 
primero grupo séptimo, concepto terce-. 
ro. subconcepto 10 del vigente presupues
to de castos de este Departamento se dis
tribuya en la forma siguiente; 20 000 pe
setas para el sueldo del Arquitecto-con
servador de Castillos; 30 000 pesetas, pa
ra viajes’ y dietas del mismo; 40.000 pe
setas oara material, publicaciones redac
ción del inventario-catá^go documental 
y gráfico de los castillos, y las restantes
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1.910.000 pesetas para obras de conserva
ción de los Castillos Españoles.

Lo digo a V I. oara su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 2 de marzo dé. 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se aprueba consignación de pese
tas 350.000 para la conservación y pro
tección de los Jardines Artísticos de 
España.

limo. Sr..: Vista la comunicación del 
Presidente del Patronato para la conser
vación y protección de los Jardines Artís
ticos * de España, interesando el libra
miento. «a Justificar», y a nombre del Ha
bilitado Pagador de este Ministerio, don 
José Agreda, de la suma de 350.000 pese
tas, figuradas en el capítulo tercero, ar
tículo primero, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto cuarto del presu
puesto vigente para las atenciones de to
da Índole, peí sonal y material que exi
jan, estos Jardines:

• Resultando que, en efecto, en los men
cionados canitulo, artículo, grupo, con
cepto y subconcepto del práfcupuesto vi
gente aparece la precitada partida de
350.000 pesetas para los Jardines Artísti
cos de España, comprendidas obras, con
servación preparación, personal, mate
rial. inspección, dietas y viajes;

Resultando que la distribución del cré
dito para el presente ejercicio económico 
fué acordada por el Patronato en la Jun
ta celebrada el dia 9 del actual, en la si
guiente forma;

Jardines de Arañjuez, 50.000 pesetas. 
Alarñedfe de Osuna (Madrid), 30.000 pe

setas
Jardines de Monforte (Valencia), 40.000 

pesetas.

Jardines de Toledo, 40.000 pesetas.
Jardín Casa Ducal, Béjar, 30.000 'pe

setas.
Alameda de Segovia, 20.000 pesetas.
Jardines de Padrón, 15.000 pesetas.
Pazos de Cástrelos. 15.000 pesetas.
Sueldos, remunt * aciones, inspecciones y 

viajes a realizar por cualquier miembro 
del Patronato, dietas y material de Secre
taria. 110.000 pesetas, destinándose de es
ta suma la cantidad de 50.000 pesetas pa
ra las fotografías, material, trabajos ex
traordinarios y demás gastos que origi
nan la confección de un catálogo oficial 
ilustrado de lós jardines de España.

Total. 350.000 pesetas.
Considerando que según lo preceptua

do en el artículo tercero del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 20 í.e febrero 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de marzo), debe ser librada 
dicha suma a nombre del Habilitado 
Pagador de este Ministerio, don José 
Agreda *

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 14 de 
los corrientes,' y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado favorablemente en 22 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto que las pe
setas 350.000 que figuran para las atencio
nes de los Jardines Artísticos de España 
en los ya citados capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo séptimo, concepto ter
cero. subconcepto cuarto, del presupuesto 
vigente se libren por trimestres, en firme, 
y mediante nóminas reglamentarias, las 
obligaciones de personal, y «a Justifican), 
mediante mandamientos periódicos, las 
de material y obras a justificar, en la for
ma que se propone y a nombre del refe
rido Pagador de este Ministerio.

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr Director general do Béllaa Artes.

ORDEN de 10 de marzo de 1955 referen
te a  la excedencia voluntaria de don 
Manuel Romero Vieitez.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
_ Manuel Romero Vieitez» Catedrático de 
~ tjiiivérsidad en situación de excedencia 

voluntaria solicitando acogerse en dicha 
situación a'.los preceptos de la Ley de 
15 de Julio de 1954;

Resultando que don Manuei Romero 
Vieitez desempeñaba en la Facultad de 
Derecho -de la Universidad de Santiago 
la cátedra de «Derecho Civil», siendo 
declaraao en situación de excedencia 
voluntaria a., su instancia, por Orden mi
nisterial de 2 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 11), 
siendo dicha situación, prorrogada a su 

/ vencimiento oor otros cinco años, con
forme a lo dispuesto por Oí tlen minis
terial de 8 de enero de 1951 * (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de) 21̂  ;

Considerando que el artículo 15 de la 
Ley de 15 dé Julio d̂e 1954 no limita du
ración del tiempo de excedencia, por lo 
que la cuestión eb si la concedida al se
ñor Romero Vieitea- en 2 de enero de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 15) y prorrogada en 8 de enero de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21) hasta 2 de enero de 1956, cadu
cara en esta \fecha o se prolongará ili
mitadamente^ la solución debe ser esta 
ultima conforme a la disposición tran
sitoria primera de la Ley. según la cual 
a, petición de loa interesados ge acomo
dará la situación en que se , encuentren 
«en su denominación . o en sus efectos 
a io que corresponda con arreglo a la 
Ley ?  el acompañan & la solicitud te

justificación procedente que este caso 
se ha producido;

Considerando que, como excepción al 
régimen de la Ley vigente, la disposición 
transitoria tercera dice que los funcio
nario excedentes con derecho reconoci
do a seguir ascendiendo lo cqnsérvarán 
sin que establezca la limitación ni. dis
tinción. que al rio hacerla la Ley sería 
improcedente ordenar, por ib que debe 
entenderse que la ilimitación dispuesta 
para la duración de la excedencia lo sea 
con el continuado derecho a seguir as
cendiendo si a ’a publicación de la Ley 
lo tenía el interesado reconocido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
■Universitaria.

ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
que se señalan el alcance de la expro
piación de la finca «La Grande» para 
instalación del campo de prácticas agrí
colas del Centro de Enseñanza Media y 

 Profesional de Archidona (Málaga)  se
gún Decreto de 4 de marzo del año ac
tual

limo Sr.: Declaradas de urgencia, por 
Decreto de 26 de noviembre del pasado 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 21 de diciembre), las obras de insta
lación del Cámpo de prácticas del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de

Archidona (Málaga), y aplicables los pre
ceptos de la Ley de 7 de octubre de 1939, 
a efectos de 1¿ expropiación forzosa de la 
finca «La Grande», propiedad, de doña 
Elisa PalomeVo López, por Orden minis
terial de 21 de diciembre de 1954 se dis
puso la aplicación del predicho Decreto. 
Posteriormente, con fecha 14 de mu.zo 
del. corriente año. se ha publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO un 
nuevo Decretq. datado el 4 del mismo 
mes, rectificando y ampliando él ante
rior y autorizando a este Departamento 
ministerial para interpretar y publicar 
lasr normas necesarias para su cumpli
miento. En su virtud.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Ratificar la Orden de ocupa

ción promovida el día 21 de diciembre 
próximo pasado, de la finca proüiedad 
de doña Elisa Palomero López, sita en 
el partido Puerta de la Hoya, del térmi
no municipal de Archidona (MÓ^aga). re
gistrada al número ocho, folio 234 vuelto 
del tomo 164 libro 42 de aciuel Avunta- 
miento finca número 1.599 duplicado, y 
bajo la denominación «Huerta La Gran* 

¡de»  ,
Segundo. El alcance de la expropia

ción, que corresponde a la totalidad dq 
dicha finca, tal como aparece descrita en 
la inscripción del expresado Registro ae 
la Propiedad, es la siguiente*

a) Una casa con diferentes departa
mentos en los dos pisos de que se com
pone, teniendo en el seeundo cuatro cá
maras. de las que úna de ellas pisa 80* 
bre el almacén de aceite del Molino Alto# 
propiedad de don Rafael Ramllo Lara. /

b) Patio, con 231 metros. 59 decíme? 
tros y 11 centímetros cuadrados •

•.Dicha casa y patio lindan con él caller 
jón o entrada de la Puerta de la Hoya; 
Norte, otro callejón que da entrada a 
dicha casa; Mediodía v Poniente, con mo
lino* aceitero de don Rafael Ramilo Lara.

c) Las tierras que lindan al Este con 
la, carretera que conduce a la estación 
del ferrocarril: al Oeste..con el camino 
que va a la Fuente de los Berros: al Nor
te, con otro camino que conduce a te 
misma Fuente, y Sur. con el callejón de 
mencionada casa y molino. •> -

ch) Las plantaciones de- Arbolea fru
tales, olivos, viña y parral que se encuen
tran en dichas tierras, y

d) Una alberca de agua para *el riego 
de las tierras.

Tercero. Que se notifique a la pronie* 
taria y titular de los derechos afectados 
e inscritos en el Registro público, con ocho 
días dé antelación y mediante cédula, el 
día y hora en oue ha de levantarse la 
nueva acta amnliatórja de la precedente, 
y que con igual antelación, se pubhouen 
los .ediqtQS y anuncios previstos por la 
Ley.

Cuarto. Designar representante de . la 
Administración, a todos los efectos deri
vados del trámite de la expropiación fe 
qué se refiere el Decreto del día 4 dé 
marzo del presente año, al excelentísimo 
señor Gobernador Civil - Presidente del 
Patronato Provincial de Enseñanza M¿- 
día y Profesional de Málaga o funciona
rio en quien expresamente delegue, otor
gándosele todas las facultades y poderes 
necesarios para que pueda intervenir y 
llevar a cabo cuantos trámites sean pre
cisos.

Quinto Considerar válido el depósito 
previo ya realizado, según se dispuso por 
la Orden de 24 de énero último., a efec
tos de la ocupación de dicha flneq

Bexto Que- el aprovechamiento deí 
caudal de agua que. procedente de un 
manantial exterior viene recibiendo la fin
ca «La Grande», según consta en el cer
tificado de dominio y cargas de la mis
ma. siga efectuándose en la forma eso©* 
cfficada en dicho certificado, reservándo 
se el Estado los derechos que de tal aprot 
vechamiento ,§e deriven, o puedan deri
vara*
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■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 19§5.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral-Presldente de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional.

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 
que se nom bra Tribunal que ha  de 
juzgar el concurso-oposición para la 
provisión de la cátedra de «Proyectos 
arquitectónicos, segundo curso», vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 
de Barcelona .

Ilmo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en ei artículo primero del Decreto 
de 14 de mayo del pasado año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
Junio) >

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el Tribunal que ha de Juzgar el con- 
cufso-oposidón para la provisión de la 
cátedra «Proyectos Arquitectónicos, se
gundo curso» \acante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona: 

Presidente: Ilmo Sr. D. Modesto López 
Otero.

.Vocales: De libre elección entre la ter
na propuesta por el Consejo Nacional de 
F<d:;cadón. don Miguel Fisac Serna. De 
libre elección entre la tem a propuesta 
por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Cataluña y Ba.eares, don Isidro Pulg 
Boada' De designación automática, don 
Leopoldo Torres Balbás. Catedrático de 
la. Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, y don Roberto Terradas Vía, de 
lá de Barcelona.

Suplentes.
Presdente: £>on Luis Moya Blanco. 
Vocales: De libre elección entre la ter

na propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación, don Manuel Muñoz Monaste
rio. De libre elección entre la terha pro
puesta por el Colegio Oficial de Arquitec
tos de Cataluña y Baleares, don Raimun
do Durán Reynaids. De designación auto
mática don Eusebio Bona Puig, Catedrá
tico de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, y don Ramón Aníbal 
García Baeza, de la de Madrid.

Lo digo a V. I. para ‘su conocimiento y 
efectos

DÍ03 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955. f

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
♦Profesional y Técnica,

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Vocal del Patronato de 
la Escuela Especial de Ingenieros Navales 

 a  don Felipe G arre Com ás.

Ilmo Sr. : A propuesta de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales, que ele
va ia formulada por el Claustro de Pro
fesores del Centro,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal representante de aquél en el 
Patrpnato de dicha Escuela al Profesor 
titular don Felipe Garre Comas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.

. RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 
que se jubila al Catedrático de la  
Universidad de G ranada don Carlos Rodríguez 

 López Neyra de Gorgot.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo or
denado por las Leyes ’ de 27 de Julio
de 1918 y 24 de Junio de 1941: Decretos
de-2 de noviembre de 1935 y 15 de junio
de 1939, y acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Este Ministerio ha resuelto declara: 
jubilado, con los haberes que por clasi
ficación le correspondan y por habei 
cumplido la edad reglamentaria el día 
12 de marzo actual, a don Carlos Ro
dríguez López Neyra de Gorgot. Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad de Granada.

L a  digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 24 de m arzo de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de alzada  
interpuesto por don Lorenzo Oro  
Sancho contra la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 6 de 
octubre de 1954 denegando indemnización 

 por casa-habitación , com o Maestro.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Lorenzo Oro Sancho 
contra la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 6 de octubre 
de 1954 denegandq indemnización por 
casa-habitación, como Maestro;

Resultando que don Lorenzo Oro San
cho le posesionó como Maestro Nacional 
de una Escuela en Venta Oliver (Miral- 
bueno), barrio de la capital de Zaragoza, 
en 1 de septiembre d 1953, siéndole 
puesta a disposición por el Ayuntamiento 
una vivienda, que no aceptó por preferir 
indemnización, alegando su derecho de 
consorte de Maestra residente en otra 
localidad del mismo Ayuntamiento, sién
dole denegada su petición en bas a tra
tarse de Escuelas de barriadas distintas 
y distantes por aquella Corporación en 
20 de enero de. 1954; resolución que ad
quirió firmeza, ál no haber sido requerida 
en formr por el interesado;

Resultando que consignada nueva in
demnización por casa-habitación por aquel 
Ayuntamiento, al desaparecer la vivien
da adjudicada en su oportunidad a otro 
Maestro de la localidad de Miralbueno y 
barrio del Oliver, por instalarse en dicha 
vivienda una Escuela, el señor Or^ recla
mó para él dicha indemnización por con- • 
siderarse con mejor derecho qué c! Maes
tro a quien se le asignó qüe era el mismo 
que ocupaba el local transformado de 
destino, siendo desestimada tal solicitud 
por acuerdo de aquella Corporación de 
22 de mayo de 1954, de conformidad con 
el informe emitido por el Consejo Pro
vincial de Educación;

Resultando que contra la precitada re
solución municipal interpuso recurso de 
alzada el interesado ante la Dirección 
Gene, al de Enseñanza Primaria, siendo 
desestimado mediante la Orden recurrida, 
fundada en que el párrafo segundo del 
articulo 485 del Estatuto del Magisterio, 
por el solicitante invocado, contempla el 
supuesto de la existencia de causas que 
hubieran de determinar el orden para 
obtener nuevo alojamiento en las vivien
das de Maestros en la localidad y fija la 
preferencia de elección; capsas que sólo 
tienen lugar cuando se trate de cambio 
estricto de alojamientos, y no por nuevas 
consignaciones de indemnizaciones en 
metálico, según lo tiene declarado entre

otra: la Orden ministerial de 4 de sep
tiembre de 1951, f

Resultando que contra la citada Orden 
recurrida interpone recurso de alzada el 
interesado, alegando la serie de peticio
nes que ha venido formulando ante aquel 
Ayuntamiento para obtener la repetida 
indemnización, en los términos circuns
tanciados que en el escrito de recurso 
constan, con referencia a casos concre
tos en que a juicio del recurrente se re
solviera con criterios distintos ai aplica
do señor Oro. terminaron en súplica 
de que quede sin efecto la Orden recu
rrida y se le conceda en definitiva la 
solicitada indemnización;

Vistos él articulo : 85 del Estatuto del 
Magisterio, Orden ministerial de 4 de sep
tiembre de 1951, Orden ministerial de 3 
de diciembre dé 1947 y demás de general 
aplicación;

Considerando que la única situación 
legal que ha de contemplar este recurso 
es la producida con posterioridad a la in
dicada fecha en que se denegara en vir
tud del citado acuerdo de aquel Ayun
tamiento lá indemnización por casa- 
habitación que había solicitado el señor 
Oro; acuerdo que al adquirir firmeza, 
por haber quedado consentido por el In
teresado, impide volver sobre él y ante
cedentes alegados por el interesado, con 
referencia a concretas vicisitudes anterio
res a la señftlada situación, carentes de 
virtualidad a los efectoá que el recurso 
plantea;

Considerando que partiendo de la des
crita situación de hecho y de derecho 
señalado, la circunstancia de qué el 
Ayuntamiento hubiese creado, con poste
rioridad, la nueva y discutida indemni
zación por casá-habitación, asignándosela 
al Maestro que hubo de quedarse sin vi- 
vien i, al ser ésta transformada en Es
cuela, no provoca necesidad de determi
nar el* orden de prelación entre los Maes
tros de la localidad para obtener nuevo 
«alojamiento», ya que reiteradamente se 
tiene declarado (Orden ministerial de 4 
de septiembre de 1951, entre otras), que 
la determinación de preferencia y even
tual elección prevista en el segundo pá
rrafo del artículo 185 del Estatuto del 
Magisterio, sólo tiene lugar cuando es
trictamente se produzca el subrayado 
nuevo alojamiento y no por mera asigna
ción de indemnización . por el indicado ' 
concepto; " .

Considerando que la contemplada hipó
tesis ha sido la.qup ha concurrido en.ol 
•caso que el recursp plantea determinando 
su falta de fundamento y de necesidad 
de entrar a examinar los (demás argu
mentos alegados por el recurrente, según 
acertadamepte razonara la Orden recu
rrida. qué procede mantener en todas sus 
partes por hallarse ajustada- a derecho, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. f

ORDEN de 24 d e m arzo de 1955 por la 
que se aprueba subasta de bienes de la 
Fundación «Celsa González Varela», d e  
Carballo (La Coruña).

Ilmo. Sr. :  Visto el expediente de que 
se hará m érito;, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de diciembre último fué autoriza
da la venta en subasta pública notarial  ̂
de las bienes inmuebles propiedad de 
la Fundación «Oelsa González Varelá»., 
de Carvallo (La Coruña);
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Resultando que por la Junta provin
cial de Beneficencia se anunció la Te
lenda subasta para el día 31 de enero 
último, publicándose los edictos corres
pondientes en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la prensa diaria de la 
capital, con la reglamentaria antelación;

Resultando que en la fecha antes in
dicada y en el salón de actos del Ayun
tamiento de Carballo. a las once horas, 
se constituyó la Mesa que había de pre
sidir la mencionada subasta. * dando fe 
del acto don Germán Romero Lema, No
tario de Carballo;

Resultando que. según consta en el 
acta autorizada por dicho señor Notario, 
la subasta se celebró con absoluta nor
malidad, siendo adjudicados los bienes 
objeto de la misma a los mejores posto
res, quienes depositaron el diez por ciéñ

ete de sus respectivos remates y cumplie
ron' las demás condiciones fijadas para 
la subasta;
! Resultando que fueron adjudicadas la 

totalidad de las fincas, quedando solamen
te desierta la señalada con el número 11, 
consistente en un derecho real, cuyo tipo 
de rsubasta era de 1.418 pesetas;

Resultando que láfe fincas vendidas lo 
fütíron por la cantidad total de 740.744 
pesetas, habiéndose obtenido un benefi
cio en -relación con el precio en que 
fueron tasadas de 81.182 pesetas;

Resultando que no se formularon pro-, 
testas ni reclamaciones, habiendo sido 
advertidos los licitadores por el señor 
Presidente de la Mesa del derecho que 
les asistía para formularlas si lo creían 
oportuno;

Vísta la citada Orden ministerial de 
30 de diciembre de 1954. el Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923 y demás dispo
siciones legales de aplicación;

Considerando que la subasta de que 
se , trata tuvo lugar en la fecha y hora 
previamente anunciadas; q ü e  se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el pliego 
de condiciones por el que la'misma ha
bía de regirse, tanto en lo que se refiere 
a la constitución de la Mesa como en 
ló referente al procedimiento seguido 
para efectuar las adjudicaciones; por 
todo lo cual procede la aprobación de la mencionada subasta;

Considerando que, en consecuencia, se 
deben elevar a definitivas las adjudica
ciones provisionales hechas por la Mesa, 
en, el precio y demás circunstancias que 
frgürán reseñadas en el acta de la su- 

. basta "otorgada por el Notario de Car
ballo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden d e , 30 de diciem
bre último, el iipiporte- obtenido en la 
expresada subasta en total J740.744 pe
setas, debe déstinarse a la construcción 
del local escuela fundacional, cuyo pro
yecto se >encuentra en tramitación;

Considerando que el presupuesto de di
chas obras asciende, incluido el beneficio 
de -contrata y demás gastos, a 796 396 
pesetas, por lo que se debe estudiar la 
inversión del producto de la subasta de 
forma que se consiga en corto plazo la 
mayor rentabilidad del mismo, con ob
jeto de poder atender a los gastos pre
supuestados para la construcción del lo
cal. una» vez aue recatea resolución de este 
Ministerio sobre dicho expediente de 
obras; \ •

Considerando que dicha inversión po
dría ser en títulos de la Deuda perpetua 
interior del Estado al 4 por 100 (renta 
líquida 3,20 por 100), puesto que la coti
zación actual de dichos títulos permite 
la adquisición de ios mismos por un va- 
lór* nominal muy superior ál capital que 
se invierta, y al mismo (tiempo permite 
la venta parcial y escalonada, a medida 
que, sea precisó atender al pago de las 
certifioaciones de obra; {

Considerando, no obstante, que sobre 
este-punto relativo a la inversión podría 
set atendida cualquier otra sugerencia 
formulada por él Patronato, siempre que

ofrezca las debidas condiciones de segu
ridad y permita obtener el beneficio que 
se pretende para cubrir el presupuesto de 
obras;

Considerando que ai la tramitación 
del expediente se han cumplido los re
quisitos reglamentarios y que a este Mi
nisterio compete la facultad de resolverlo 
de acuerdo con las normas que regulan 
el ejercicio de su protectorado sobre las 
Fundaciones benéfico-docentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica 
ha resuelto;

1.° Aprobar la subasta de bienes pro
piedad de la Fundación «Celsa González 
Varela», de Carballo, celebrada el día 31 
de enero, último.

2.° Elevar a definitivas las adjudicacio
nes provisionales hechas por la Mesa que 
presidió dicha subasta en el precio y de
más circunstancias que figuran en el ac
ta notarial de la misma.

3 ° Disponer que el producto de di
cha subasta, en total de 740.744 pesetas, 
sea invertido por el Patronato en títulos 
de la Deuda perpetua interior del Es
tado al 4 por 100.

4.° Autorizar a dicho Patronato para 
que estudie la inversión dispuesta en el 
apartado anterior y de estimar que pue
da habei otra fórmula de inversión qüe, 
reuniendo las mismas condiciones de se
guridad, ofrezca un mayor beneficio para 
la Fundación, la proponga, debidamente 
fundamentada, a este Ministerio para 
la resolución que en todo caso proceda 
v pueda ser tenida en cuenta cuando se 
resuelva oobre el proyecto de obras pen
diente, de resolución por este Ministerio.

5.° Acordar que por el expresado Pa
tronato se dé su conformidad a la in
versión sugerida por este Ministerio o, 
en su caso, eleve la propuesta a que se 
refiere el apartado anterior en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha en que se le notifique laj presen
te Orden con objeto de que al ser otor
gadas las escrituras de venta esté defi
nitivamente resueltas la inversión de la 
misma.

6.° Ordenar que las referidas escritu
ras sean otorgadas por el mismo Nota
rio que autorizó la subasta una vez que 
por este Ministerio se haya resuelto so
bre la forma de ihversión del capital, 
de acuerdo con lo dispuesto , en los apar
tados anteriores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 
que se distribuye el crédito de pesetas 

 1.416.750 para gastos en Escuelas de 
Comercio.

limo. Sr-: Visto el expediente de que 
se hará mención; ’ ^

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo quinto, jgrupo cuarto, concepto 
segundo del vigente presupuesto de gas
tos del Departaménto figura la cantidad 
de 1.416.750 pesetas para «gastos de sos
tenimiento y calefacción, conservación y 
material de enseñanza, instalación y sos
tenimiento de Laboratorios, Museos, Es
critorios v Oficinas mercantiles. Oficinas 
de referencias comerciales y adquisición 
de nue i material científico v libros para 
las Bibliotecas, material docente en la 
forma que se disponga por Orden minis
terial», para Escuelas de Comercio;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 28 de febrero próximo pasa

do. y que la Intervención General de la 
Administración del Estado lo ha fiscali
zado favorablemente en 10 de los corrien
tes;

Considerando la conveniencia de dotar 
a las Escuelas que se citan más adelante 
de los medios necesarios para atender los 
gastos citados anteriormente.

Este Minisetrio ha tenido a bien dispo
ner que se distribuya la cantidad de pe
setas 1.416.750, que figura en el capítulo 
tercero, articuló quinto, grupo cuarto, 
concepto sevundo del vigente presupues
to de gastos del Departamento, entre las 
Escuelas de Comercio que se indican, de
biendo expedirse los oportunos libramien
tos en forma reglamentaria y a nombre 
de los señores Directores de los respecti
vos Centros:

Pesetas

Madrid .....  '..................... .3 500
Barcelona .................... .............. 73 500
Bilbao .................................................. 73.500
La ’ Coruña  ...........................  73.750
Las Palmas  ...........    50.000
Almena ..............................*..... > 22 750
Alicante ......................  34.000
Badajoz ......................................  24 750
Burgos  .................... ..........35 750
Cádiz ....... ................................... 34 0v00
Cartagena ........ \¿........................ 22.760
Ceuta .................  *............. 13.000
Ciudad Real .............................  24 250
Gijón ........................................... 42.000
Granada .................... ................ 37 000
Huelva ..................................... . 22 750
Jaén .................  23.750
Jerez de la Frontera .............  24.000
León ..........................  45.000
Logroño  ....... *.................. .........  27 750
Lugo ................................... ;......  31.750
Málaga ........................................  33.000
Melilla .........................................  15.000
Murcia ........................................  33 000
Orense ...................... .................  27 750
Oviedo ........................................  40.000
Pamplona ..'........................   37.000
Palma de Mallorca ..............  28.000
Sabadell  .........   3C000
Salamanca ............ .:..................  35 750
San Sebastián .......................   43.000
Santa Cruz de Tenerife .......... 50 000
Santander  ..........................i.. 36.000
Sevilla ........................................  20 000
Valencia ...................  35.000
Valladolid .................. ;.......    42.000
Vigo ...........................................   35.000
Vitoria ........................... ................v 23 750
Zaragoza ....................................  43.000_____   „i.

Total .........    1.416.750
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1955

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica. x

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se dictan normas a que habrán de 
atenerse las solicitudes de loé extranjeros 

 de países ocupados por el comunismo 
que habiendo obtenido títulos en 

España desean ejercer en ella sus 
profesiones

limo. Sr.: De acuerdo con el artícu
lo 4,*' del Decreto de 6 de octubre de 1954, 
por el que se regula la validez profesio
nal de los títulos españoles obtenidos por 
ciudadanos extranjeros d e . países ocupa
dos por el comunismo, compete al Minis
terio de Educación Nacional dictar las 
disposiciones convenientes para* la inter
pretación y aplicación del mismo 

Siendo conveniente y urgente regular 
con carácter definitivo la situación de 
dtehos universitarios extranjeros acogidos 
a la hospitalidad de nuestro país,
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Este Ministerio ha resuelto:
1° Los ciudadanos exlianjeros de paí» 

se» ocupados poi el comunismo que ha
yan obtenido en España títulos de en
señanza superio* y deseen ejercer en ella 
sus respectivas profesiones, deberán soli
cita» lo de* Ministro de Educación Na
cional.

2.° A dicha solicitud deberán acom
pañar 'os documentos siguientes:

a ) Documento de identidad, expedido 
poi las competentes Autoridades españo
las o extranjeras En su defecto, puede 
acreditarse la personalidad del solicitan
te poi medio de la exhibición del pasa
porte u otro documento análogo en la 
Sección de Asuntos Extenores del Minis-, 
terlo de Educacién .Nacional, en el que 
se tomará nota del número y demás cir* 
cunstancias del mismo.

b) Titulo o certificado de haber ter
minado totalmente los estudios de la 
carrera correspondiente

c) Certificación de estudioá con ex
presión de todas las materias cursadas 
y las ca'ificaciones obtenidas.

d) Informe de la Obra Católica de 
Asistencia Universitaria u otras Institu
ciones asist encieles con ouienes haya te* 
nido relación el solicitante.

Cuando alguno de esto? documentos 
obre ya en ü archivo de la Sección de 
Apuntos Exteriores del Ministerio de Edu
cación Nacional, se hará constar así.

3.a El Ministerio de Educación Nacio
nal solicitará informes:

a ) Del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

b> De otros Centros u Organismos del 
Estado español o de carácter internacio
nal. si asi se estima oportuno.

4.° El Ministerio de Educación Nacio
nal, previo acuerdo dei Consejo de M i
nistros. podrá otorgar validez profesional 
& los precitados títulos- De acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 2° del Decreto 
de. 6 de octubre de 1954. esta concesión 
tendrá una duración de diez años.

6.J Seis meses antes de expirar el pla
go de validez de dicha autorización para 
el ejercicio profesional deberán los Inte
resados solicitar su renovación en forma 
análoga a lo dispuesto pn el articulo pri
mero de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 29 de marzo de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ
• s .
lim o Sr Subsecretario de este Departir 

menta.

ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 
que se jubila a don José Angulo Lluis, 
Profesor de la Sección Femenina de 
Vulgarización de la Escuela de Comercio 

 de Valencia.

limo. Sr.: Por cumplir la edad regla
mentaria, para su Jubilación el día 21 de 
1q3 corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
jubilado a don José Angulo Lluis, Profe
sor de la Sección Femenina de Vulgari
zación de la Escuela * Profesional de Cot 
mercio de Valencia, debiendo pasar, en 
su caso, a percibir los haberes pasivos 
que "~r clasificación le correspondan.

Lo digo a V. L  para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid. 22 de marzo de 1955.— Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Urna Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

OR DEN de 24 de marzo de 1955 por la 
que se jubila a don Paulino O rtiz  Fernández, 

 Catedrático numerario de la 
Escuela de Comercio de Santander.

limo. S r .: El día 24 de los corrientes 
cumple la edad reglamentaria para su ju- 
bilación el Catedrático numerario de la. 
Escuela de Comercio de Santander don 
Paulino Ortiz Fernández.

En'su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto declararle en situación de jubi
lado desde la indicada fecha, a partir de 
la cual pasará a percibir los haberes que, 
en su caso, por clasificación le corres
pondan.

Lo digo r V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1955.»—Por de

legación, S. Royo-Villanovfc,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 
que se nombran, en virtud de oposición 

 libre, Catedráticos numerarios de 
« Derecho» de Escuelas de Comercio a  
los señores que se citan.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 
28 de enero de 1954 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 8 de febrero siguiente) 
fueron convocadas oposiciones libres pa
ra proveer, entre otrás, las cátedras de

Derecho vacantes en las Escuejas de Co
mercio de Bilbao.-Cádiz, Cartagena, Je
rez de la Frontera y Santa Cruz de Te
nerife:

Resultando que previos los trámites re
glamentarios se han celebrado los corres-' 
pontiieiues ejercicios, sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes, 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Que se apruebe el expedien

te d e , oposiciones para proveer cátedras 
de Derecho en las Escuelas de Comercio 
antes mencionadas.

Segundo Nombrar, en virtud de opo
sición libre, y de acuerdo con la pro» 
puesta formulada por el Tribunal, Cate
dráticos numerarios de Derecho de las 
Escuelas de Comercio- que se citan a lo s , 
señores siguientes: .

Don Aurelio Menéndez Menéndez, para 
la do Bilbao.

Don Teodulfo Lagunero Muñoz, para
la do Cádiz. .

Don Lucio Rodríguez López, para la de 
Santa Cruz de Tenerife.

Dón Agustín Vicente Gella Capó, para 
la do Cartagena.

Don Eduardo Montull Lavilla, para la  
de Jerez de la ‘Frontera.

Lo digo a V. L  para su conocimiento , 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1955.— Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bnseñanz* 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 18 de marzo de 1955 por la  

que se concede la Medalla « A l M érito en 
el Trabajo» , en su categoría de Plata, 
de segunda clase, a don Rafael Ortega 

Sáenz.

limo. Sr.: Visto e l expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Ávila sobre concesión de la Me
dalla de Trabajo a don Rafael Ortega 
Saenz, y

Resultando que el Presidente de la ju n 
ta ’ de Gobierno de la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Avila so
licitó, en nombre de la Entidad, la conce
sión de la Medalla de Trabajo a favor del 
señor Ortega, Jefe de Sección, al pqsqr 
a la situación de jubilado, despüés de cin
cuenta y tres años de servicios prestados 
a la Institución con singular, acierto e 
inmejorable celo;

Resultando que reunida la Junta con: 
sultiva de la Delegación Provincial dé 
Trabajo de Avila, dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida:

Considerando que es de aplicación el 
caso planteado en el presente expediente, 
lo dispuesto en el apartado J) déí árticur
10 noveno del Reglamento de 25 de abril 
de 1942. por haberse comprobado la cons
tancia .laboral del interesado; “ x  • ■

Vista? las citadas disposiciones, .
Este .Ministerio, de conformidad eqn el 

dictamen dé la mencionada Junta cónsul* 
tiva, y  a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado 
conceder a don Rafael Ortega Sáenz la 
Medalla «A l Mérito en el Trabajo», en 
su yatepror^a de Plata-, de. segunda' cíase.

X o  que comunico a V- L para su cono
cimiento y efectos •

Dios guarde a V f. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López. :

11 mo. Sr Subsecretario de este Departa
mento, v

ORDEN de 18 de marzo de 1955 por la  

que se concede la Medalla <<A l M érito  

en el Trabajo», en su categoría de Plata, 
 de segunda clase, a don Jesús G il 

González.

lim o Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de-Madrid sobre concesión de la MedáUa 
del Trabajo a don Jesús Gil Gpnzález, y 

Resultando que se elevó esta petición 
al Ministerio de Trabajo por diversas re* 
presentaciones del personal de la Empre
sa del Ramo de la Construcción que diri
ge dicho señor, as i. comí de los diversos 
gremios afines, en consideración a la In
te sa labor realizada por el señor G il 
González, desde la edad de catorce años, 
caracterizándose t siempre su actuación por 
el sello que le Imprimió de elevado espí
ritu de justicia social y cumplimiento ce
loso de sus obligaciones laborales;

Resultando que reunida la . Junta cot>- 
súltiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, dió cumplimiento *  
io prevenido en la Orden de 12 de máyó 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considcando que por los méritos ale*’ 
gados, previstos en el apartado J).del ar
tículo noveno del Reglamento dé 25 de 
abril de 1942, procede acceder a la concé* 
sión de la. recompensa solicitada;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, oida la mencionada 

Junta consultiva, y a propuesta de la Seo- 
ción Central de Recursos y Recompensas, 
ha acordado conceder a don Jesús G il 
González la Medalla «A l Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata, de ae* 
gqnda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos
, Dioi guarde a V I. muchos añós. * 

Madrid: 18 de marzo de 1955.— Por d e 
legación, Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Departa*- mentad, T ,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Celtitania» número 3.158, de la provincia de La Coruña.
limo. Sr.: Visto el escrito presentí io en fecha 30 de octub-? ae 1354 per aon Ramón Reymúndez Tasende y dos más, como titulares del permiso de irvesiiga- ción de minerales de estaño, titanio y otros, nombrado «Celtitania», núm. 3.158, de la provincia de La Coruña, p .i el que renuncia a los derechos adqauides sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 19*ó Resultando que la Jefatura del Distrito minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del (canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existei.' en este caso.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación nombradb «Celtitania», número 3.158. de la provincia de La Coruña. efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado, v publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en e l, permiso, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 27. de diciembre de 1954.—Por delegación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por la que se declara la caducidad del permiso de investigación «Santa Ana» número 3.235, de la provincia de La Coruña.
limo. Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 17 de noviembre de 1954 por don Jesús Veres Pena, como titular del permiso de investigación de mineral de amianto y otros nombrado «Santa Ana», número 3 235 de la provincia de La Coruña, pof el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo:
Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina, como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado, circunstancia existente en este caso.Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Santa Ana», número 3 235. de la provincia de La Coruña, efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al intere

sado, y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO-y en el «Boletín,/Oficial» de la provincia correspondiente. con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efecto''.Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de diciembre de 1954.—Por delegación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Oberón» núme
ro 3.044, de la provincia de La Coruña.
limo Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 21 de julio de 1954 por don Juan Martínez Núñez. legal representante de «Titania. S. A.», titular del permiso de investigación de mineral de titanio, circonio y otros nombrado «Oberón». número 3.044, de la provincia de La Coruña. por el qué renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;
y istos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minéría;
Resultando que' la Jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie:
Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina, como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado o de su representante legal, circunstancia existente en este caso.
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Oberón». número 3 044. de la provincia de La Coruña. efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente, con la declaración de franco del terreno comprendido en el permiso. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de la publicación.

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectc'1 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1954.—Por delegación, A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Titanosa» nú
mero 3.041, de la provincia de La Co
ruña.
limo. S r.: Visto el escrito presentado en fecha 21 de julio de 1954 por don Juan Martínez Núñez, legal representante de «Titania. S A.» titular del permiso de investigación de mineral de titanio nombrado «Titanosa» número 3 041 de D provincia de La Coruña. por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Re

glamento General para el Régimen de laMinería;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie:Considerando que el articulo 170 del citado Reglamento determina, como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado o de su representante legal, circunstancia existente en este caso.Este Ministerio, a pronuesta de la Dirección General de Minas y Combustibles. ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Titanosa». número 3.041. de la provincia de La Core 'a ,  efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado. V nubdeándose la resolución en el BOLETIN OFTOIAL DEL ESTADO y ea  el «Boletín Oficial» de la provincia correspondiente. con la declaración de franco del terrpno comprendido en el permiso. no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos los ocho días siguientes a la publicación.
Lo que comunico a V I para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V I muchos años.Madrid, 27 de diciembre de 1954.—Por delegarión. A. Suárez

limo. Sr Director general de Minas yCombustibles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Titanium» nú
mero 3.046. de las provincias de Ponte
vedra y La Coruña.
limo Sr.: Visto el escrito presentado en fecha 21 de julio de 1954 por don Juan Martínez Núñez. legal representante de «Titania, S. A.», titular del permiso de investigación de mineral de feldespato v titanio nombrado «Titanium». número 3.046, de las provincias de Pontevedra y La Coruña. por el que renuncia a los derechos adquiridos sobre el mismo;Vistos los artículos 170 y 172 del Reglamento General para el Régimen de la Minería;Resultando que la Jefatura del Distrito Minero remite, junto con el escrito de renuncia, la carta de pago justificativa de estar al corriente en el abono del canon de superficie;Considerando que el artículo 170 del citado Reglamento determina, como causa de caducidad, la renuncia voluntaria por parte del interesado o de su representante legal, circunstancia existente en este caso,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Miñas y Combustibles, ha resuelto declarar la caducidad del permiso de investigación «Titanium», número 3.046. de las provincias de Pontevedra y La Coruña. efectuando la Jefatura del Distrito Minero las oportunas notificaciones a la Delegación de Hacienda y al interesado, y publicándose la resolución en el BOLETIN OFICIAL *-DEL ESTADO v en el «Boletín Oficial» de las provincias correspondientes, con la declaración de franco del terreno comprendi- dp en el permiso, no admitiéndose nne- vás solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir de h  publicación.Lo que comunico a V I para su conocimiento V demás efectos Dios guarde a V I muchos años. Madrid. 27 dp diciembre de 1954 —Por delegación. A. Juárez.

Fmo. Sr Director general de Minas y CombuBtiblea.
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ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Titanifera» nú
mero 3.042, de la provincia de La Coruña.

Timo Sr.: Visto el escrito presentado 
ch techa 21 de julio de 1954 por don 
Ju/.n Martínez Núñez, legal representan
te de «Titania. S A », titular del permi
so ae investigación de mineral de tita
nio nombrado «Titanifera». núm 3 042. 
de a provincia de La Coruña. por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo.

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946, 

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite, lunto con el escrito 
de renuncia. la carta de pago Justifica
tiva de estai al corriente en el abono 
del canon de superficie:

Considerando que el articulo 170 del 
cit Recámenlo determina, como cau
sa de caducidad, la renuncia voluntaria 
por paite del interesado o de su repre
sentante legal, circunstancia existente en 
este caso.

Este M'nisterio. a propuesta de la Di
rección General de Minas v Combusti
ó n . ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Titanifera». 
número 3 042. de la provincia de La Co- 
rufia. efectuando la Jefatura del Distri
to Minero las oportunas notificaciones a 
la Delegación de Hacienda v al intere
sado. v publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia co
rrespondiente. con la decoración de fran
co del terreno comprendido en el perml- 
bo. no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho días a partir 
de la publicación.

Lo que comunico a V I  para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1954.—Por 

delegación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 27 de diciembre de 1954 por 
la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Titanes I I »  nú
mero 3.035, de la provincia de La Co
ruña.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado en 
fecha 21 de Julio de 1954 por don Juan 
Martínez Núñez. legal representante de 
«Titania. 8. A.», titular del permiso de 
investigación de mineral de titanio nom
brado «Titanes II». número 3 035 de la 
provincia de La Corufta, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
misino;

Vistos lo articulo 170 v 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería:

Resultando que la Jefaturla del Distri
to Minero remite, lunto con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar arcorriente en el abono del ca
non de superficie:

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina, como cau
sa de caducidad, la renuncia voluntaria 
por parte del interesado o de su repre
sentante legal, circunstancia existente en 
este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
reécióh General de Minas v Combusti
bles. ha reuelto declarar la caducidad del 
permiso do investigación «Titanes II», nú
mero 3 035. de la provincia de La Coru- 
ña. efectuando la Jefatura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE

TIN  OFICIAL DEL ESTADO y en el
«Boietin Oiicial» de la provincias corres
pondiente. con la declaración de franco 
del terreno' comprendido en el permiso, 
no admitiéndose nuevas solicitudes has
ta transcurridos ocho días a partir de 
la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 27 de diciembr' de 1954.—Por 

delegación, A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustiblea

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Dos Amigos». 
número 26.371, de la p r o v i n c i a  de 
Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 23 de diciembre de 1954 por don 
Máximo Llano Díaz, como titular del per
miso de investigación de mineral de hie
rro, nombrado «Dos Amigos», núm. 26.371, 
de la provincia efe Oviedo, por el que re* 
nuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite Junto con eHescrito de re
nuncia la carta de pago. Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Dos Ami
gos». número 26 371 de la provincia de 
Oviedo, efectuando la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al intere
sado, y publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con 
la declaración de franco dél terreno com-. 
prendido en el permiso, no admitiéndose 
nuevas solicitudes h a s t a  transcurridos 
ocho dias. a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de febrero de  1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación « Meree», núme
ro 26.804. de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentadó 
en fecha 27 de diciembre de 1954 por don 
Jesús Pérez A vello, como titular del per
miso de investigación «Meree», número 
20:304. de la provincia de Oviedo, de mi
neral de hierro y otros, por el que renun
cia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, ae 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite Junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago. Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación denomina
do «Meree». número 26.804. de la provin
cia de Oviedo, efectuando la Jefatura del 
Distrito Minero las oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda v al in
teresado. v publicándose la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, con 
la declaración de franco del terreno com
prendido en el permiso, no admitiéndose 
nuevas solicitudes h a s t a  transcurridos 
ocho dia3. a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cond* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 1 de febrero de 1955.—Por de* 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La  María», nú
mero 26.862, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de diciembre de 1954 por don 
José jMenéndez Rodríguez, como titular 
del permiso de investigación de mineral 
de carbón, nombrado «La María», núme
ro 26.862, de ia provincia de Oviedo, por 
el que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para ‘ el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago. Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

•Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar ia caducidad 
del permiso de investigación «La María», 
número 26.862, de la provincia de Ovie
do, efectuando la Jefatura del .Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la de
claración de franco del terreno compren
dido en el permiso, no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurridos oqho. 
días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono 
cimiento y demás efectos.

DlOjS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1955.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Asturias», nú
mero 26.554, de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de diciembre de 1954 por do
ña Delía Valentín Herce, como titular del 
permisoN de Investigación de mineral de 
hierro, nombrado «Asturias», núm. 26.554, 
dé la provincia de Oviedo, por el que re
nuncia a los derechos adquiridos sobre el 
mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite tunto con el escrito de re*
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nuncia la carta de pago, Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Asturias», 
húmero 26.554, de a provincia de Oviedo, 
efectuando la Jefatura del Distrito Mi
nero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la de
claración de franco del terreno compren
dido en el permiso, no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurridos ocho 
días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muqhos años, 
Madrid. 1 de febrero de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

Hmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «La María», núme
ro 269 89, de la provincia de Oviedo.

limo. S r .: Visto el escrito presentado 
en fecha 28 de diciembre de 1954 por don 
Emilio Fernández Alvaroz, como titu lar 
del permiso de investigación de mineral 
de carbón, nombrado «La María», núme
ro 26.989, de la provincia de Oviedo, por 
el que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mlsmp;

Vistos los artículos 170 y ’ 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite Junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago, Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «La Mana», 
número 26.989, de la provincia de Ovie
do, efectuando la Jefa tura del Distrito 
Minero las oportunas notificaciones a la 
Delegación de Hacienda y al interesado, 
y publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la de
claración de franco del terreno compren
dido en el permiso, no admitiéndose nue
vas -solicitudes hasta transcurridos ocho 
días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid. 1 de febrero de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles. -

ORDEN de 1 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Picondonero», 
numero 11359, de la provincia de Ciu
dad Real,

limo. Sr.; Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciembre de .1954 por don 
Juan  Parrilla Gozar, como tltuUu dclper-

misó de Investigación de mineral de plo
mo. nombrado «Picondonero», número 
11.359, de la provincia de Ciudad Real, por 
el que renuncia a ios derechos adquiridos 
sobre el mismo*

Vistos los artículos 170 v 172 del Re
glamente Genei al para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero remite junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago, justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie*

Considerando que el articulo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Picondone
ro», * número 11.359. de la provincia de 

• Ciudad Real, efectuando la Jefatura del 
Distrito Minero las oportunas notifica
ciones a .a Delegación de Hacienda v al 
interesado, y publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la declaración de franco del terreno 
comprendido en el permiso, no admitién
dose nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días, a partir de la publicación.

Lo qué comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.
JDios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid. 1 de febrero de 1955.—Por de- 
, legación. A Suárez.

limo. 8r Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Lolita», núme
ro 26.597. de la provincia de Oviedo.

limo. S r .; Visto el escrito presentado 
en fecha 23 de diciembre de 1954 por don 
José Pérez Avello, como representante le
gal del titu lar del permiso de investiga
ción de mineral de caolín, nombrado «Lo
lita». número 26.597. de la provincia de 
Oviedo, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura*del Distrito 
Minero remite Junto con el escrito de re
nuncia la carta de pago, Justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie;

Considéranos que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por * 
parte del interesado, o de su representan
te legal, circunstancia existente en este 
caso,

Este Ministerio, a propuesta de, la Di
rección »Generai de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Lolít.a». nú
mero 26.597 de la provincia de Oviedo, 
efectuando la Jefatura del Distrito' Mi
nero las oportunas notificaciones a la De
legación de Hacienda y al interesado, y 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v en el de 
la provincia correspondiente, con la de
claración de franco del terreno compren
dido en el permiso no admitiéndose nue
vas solicitudes hasta transcurridos ocho 
días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid, 3 de febrero de 1955.—Por de

legación, A. Suárez.

rimo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de febrero de 1955 por la 
que se declara la caducidad del permiso 

 de investigación «Aumento a Carmina 
Segunda». número 26.582 de la provin
cia de Oviedo.

Visto el escrito presentado en fecha 18 
de diciembre de 1954 por don Víctor Fer
nández González, como titular del ter- 
miso de investigación de mineral de plo
mo, volframio y otros, nombrado «Au
mento a Carmina Segunda», núm 26 5bX 
de la provincia de Oviedo, por el que re
nuncia a  los derechos adquiridos sob **e 
el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta que la carta de pago 
justificativa de estar al corriente en el 
abono del canon de superficie, ha Mdo 
incorporada al expediente del registro 
minero «Jesusa», número 24.273: 

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustlb’cs, 
ha resuelto declarar la caducidad ocl 
permiso de investigación «Aumento a 
Carmina Segunda», número 26.582. de la 
provincia de Oviedo, efectuando la Je
fatura del Distrito Minero las oportu
nas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado v pubMcándose 
la resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la declaración de 
franco del terreno comprendido en el 
permiso, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días. a  
partir de la publicación.

Lo que comunico a V I. para su cono-, 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V I. muchos años. 
Madrid. 3 de febrero de 1955 —-Por de 

legación. A Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas V 
Combustibles.

ORDEN de 18 de marzo de 1955 por la 
que se aprueba corrida de escalas en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales al  
servicio de este Departamento.

limo Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de esto 
Departamento tres plazas de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, por ascenso de 
don Arturo Amal Guasp. con antigüedad 
de 2 de febrero iV^mn- dort Msnnoi 7^  
boada Bonastre, y don Ramón Pedro Mar
tín Lóoez. ambos con antigüedad del 20 
del mismo mes de febrero;

Vistos los artículos 48 y 75 del Regla
mento orgánico del citado Cuerno, do 
17 de noviembre de 1931. modificado por 
Decreto de 25 de marzo de 1949;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

En la vacante originada por el prime
ro de los ascensos mencionados, se rein
gresa al servicio activo al Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales don Luis Pelayo Hore, 
que lo tenía solicitado con anterioridad.

En las otras dos vacantes se confieren 
los siguientes nombramientos:

Ingenieros Jefes de segunda clase, a 
don Angel Audibert Ortiz, don Manuel 
de Castro Pan (excedente) y don Jo*ó 
Marta de Artíñano v Luzárraga, Ingenie
ros primeros, a don Francisco Emilio 
Martín Sánchez, don José Companv Ar- 
bat (excedente) y don Carlos Sánchez 
Román, todos ellos con la antigüedad del 
día 26 de febrero del presente año.

Las dos vacantes de Ingeniero segundo 
que producen los ascensos mencionados se
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proveerán mediante la reglamentaria opo
sición

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento v demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

Rectificación a la Orden de 4 de marzo
de 1955 sobre tarifas de venta de energía 

eléctrica.

Habiéndose padecido errores en la in
serción del texto de la Orden ministerial 
de 4/de marzo del corriente año. publi
cada'en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

\ TADO de 23 de) mismo mes, que esta
blecía modificaciones en las tarifas de 
venta de energía eléctrica, se rectifican 
a continuación:

En la página 1875.—Tarifa I—Modali
dad b) Servicio de alumbrado público: 
Debe decir 0.60.

En la misma página—Tarifa I —Moda
lidad b>. Dice: «sobre los precios ante
riores Debe decir: «sobre el precio an
terior».

Ep la página 1895—Tarifa n .—Defec
tuoso de impresión el precio de la lám
para de 40 vatios en servicio permanen
te. Debe decir «10,49».

En la misma página. — Tarifa III. — 
Donde dice: «De 0 a 29,99» debe decir: 
«De 0 a 24 99».

También en la misma página.—Tari
fa  I II.—Donde dice: «Sobre el precio an
terior» debe decir: «Sobre los precios an- 
vteriores».

En la página 1896—Tarifa V. Modali
dad , a ) —Defectuoso de impresión, debe 
decir: «en horas».

En la misma página, columna segunda, 
articulo sexto, línea séptima. — Donde 
dice: «En el plazo de un mes» debe de
cir: «En el plazo máximo de un mes».

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 29 de marzo de 1955 por la 
que se nombran Vocales de libre designación 

 de la Junta Provincial de  
Turismo de Logroño,

Hmos. Sres.: En uso de mis facultades 
discrecionales y de conformidad con ) j  
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de fecha 21 de febrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 y 
desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del. mismo año, a propuesta de 
la Junts Provincial del Turismo de 
Logroño,

Vengo en nombrar Vocales de libre de
signación de la misma a los siguientes se
ñores:

Señor Alcalde del Ayuntamiento de 
Calahorra, señor Alcalde del Ayunta
miento de Haro, señor Alcalde del Ayun
tamiento de Nájera, señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Santo Domingo de la 
Calzada, señor Delegado Provincial de 
Sindicatos. Delegado de la Sección Feme
nina de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
señor Jefe Provincial del Sindicato de 
Hostelería, señor Jefe Provincial del Sin
dicato del Espectáculo, señor Jefe Pro
vincial del Sindicato de Transportes, se
ñor Jefe Provincial del Sindicato de la 
Vid* un representante del Ministerio de

Agricültura, un representante del Colegio 
de Arquitectos de la provincia, un repre
sentante del Obispado, un representante 
de la Excma. Diputación Provincial, un 
representante del Limo. Ayuntamiento de 
Logroño, un representante del Instituto 
de Estudios Riojanos, un representante 
de la Cámara Sindical Agraria, un repre
sentante de la Agrupación ürbión de 
Montaña, un representante del Club De
portivo Logroñés, un representante de la 
Sociedc ; Recreativa Cantabria, un repre
sentante de las Agencias de Viajes esta
blecidas en Logroño, un representante del 
Círculo Logroñés, un representante del 
Gran Casino, un representante del Aero 
Club, un repi esentante de la Sociedad 
de Caza y Pesca, un representante de 
Nueva Rio ja, un representante de Radio 
Rioja y ,el señor Director de la Caja Pro
vincial de Ahorros de Logroño.

Lo que comunico a VV. IL  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dics guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1955.

ARIAS-SALGADO

Hmos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general del Turismo.

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase a 
don Federico Opelio Rodríguez Peña.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don José Angel Castro Fa
riñas,

Vengo en promover a la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, 
con el sueldo anual de dieciocho mil cua
trocientas ochenta pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables ál 
sueldo, y efectividad del día 16 del pre
sente mes, a don Federico Opelio Rodrí
guez Peña, quien actualmente ocupa el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, continuando en su actual des
tino.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

limo. Sr. Subsecretario de éste Departa
mento.

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la  
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase a 
don Manuel Fraga de Lis.

/

limo Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Federico Opelio Rodríguez 
Pieña,

Vengo en promover a la categoría de 
Jefe Je Administración dé tercera clase, 
con el sueldo anual de dieciséis mil ocho
cientas pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad del día 16 del presente mes. a 
don Manuel Fraga de Lis. quien actual- 
menté ocupa el número uno de la catego
ría inmediata inferior, continuando en su 
actual destino.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.—Por dele

gación, Manuel Cerviá.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase a don 
Pedro Segú Martín.

limo. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de don Manuel Fraga Je Lis, 

Vengo en promover a ia categna de 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
el ¿iueldo anual de trece mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias acumulables al 
sueldo, y efectividad del día 16 dei pre
sénte mes, a don Pedro Segú Martín, 
quien actualmente ocupa el número uno 
de la categoría inmediata inferior, con
tinuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1955.—Por dele

gación/Manuel Cerviá.

' limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de traslado 
 entre Secretarios en activo de la 

tercera categoría, con destino en  
Juzgados Comarcales, las Secretarias que 
se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que se re
lacionan. adjudicadas al turno de oposi
ción, se anuncia su provisión a concur
so previo de traslado entre Secretarios 
en activo de la tercera categoría, con des-¡ 
tino en Juzgados que en la actualidad 
tengan la categoría de Comarcales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Belvis de la Jara (Toledo).

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

La Vecllla (León).
Jarandilla (Cáceres).

Antigüedad en el Cuerpo

Teverga (Oviedo).
San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
dê  Justicia, que deberán tener entrada, 
en el Registro »de dicho Centro directivo 
dentro de las horas de oficina, en el plazo 
máximo de ocho días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de la presente1 
convocatoria en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar en las i 
mismas el número con que figuran én el ! 
Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las 
islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo Es
te sistema de remisión, si fuere preciso, 
puede ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 31 de marzo de 1955— El DI* 
rector general, Esteban Samaniego.
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Anunciando a concurso, entre aspirantes 
al Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses, la provisión de las Forensías turna
das que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en 
e\ arucuio iü del Reglamento Orgánico 
del Gueipo Raciona! ae iVioqicos r pren
ses, de 14 de mayo de 1948, se anuncia a' 
concurso la provisión de las t'orensias 
vacantes turnadas a oposición que a con
tinuación se relacionan:
v Albocácer. • *

Aliaiu.
Baroastro.
Baza
Belcnite. y
Belmonte (Oviedo).
Berja.
Borja.
Borjas Blancas.
Briviesca.
Calahorra,. •
Canjaliar.
Castrojeriz.
Castro üi diales-
Celanova. ^
Cervera del Río Alhama.•Ferrol del..Caudillo.   .
Hellín.
Hijar.
Kuelma.
Huéscar. < - .
Logrosán.
Mahón.
Molina de Aragón.
Mondoñedo.
Montalbán.Muros. \
Olivenza.
Orcera.
Osuna,
Buebla de Alcocer.
Ribadeo 
Seo de Urgel.
Sos del Rey Católico.
Taíalla.
Tortosa núm, 2.
Valdéorras.
Vélez-Rubio, . . '
Vera.
Viana del Bollo.
Viella.Villacarrieda

, Villadiego. ..
Yeste.
Los aspirantes comprendidos entre los 

números uno a cuarenta y cuatro, inclu
sive, de la relación aprobada por Orden 
de 30 de los corrientes' presentarán sus 
instancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de ocho- diás naturales, contados 
desde el siguiente ai de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, señalando en ellas 
numeradamente el orden de ‘preferencia 
de las vacantes a que aspiren y haciendo 
constar el número con que figuren en la 
relación de aspirantes.

Los que no soliciten plaza se entende
rá que renuncian a lá preferencia que 
pudiera corresponderles en el concurso y 
serán* destinados a las vacantes no soli
citadas por otros aspirantes.

Madrid, 31 de niaráo de 1955.̂ —El Di
rector general. Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Convocando concurso de traslados para 
cubrir vacantes de Enfermeras Instruc
toras en Centros dependientes de este 
Patronato Nacional Antituberculoso.
Vacantes diversas¡ plazas en las plan

tillas de destinos de Enfermeras Instruc
toras de Centros dependientes de este 
Patronato, se convoca concurso de tras
lados para provisión reglamentaria . de 
las mismas y sus resultas, con arregló a 
las siguientes hormás: *

1.a Para poder tomar parte en este 
concurso’ será preciso pertenecer ai es
calafón de Enfermeras Instructoras del 
Patronato Nacional Antituberculoso, en 
servicio activo o expectación de destino, 
y no hallarse incursa la solicitante en 
impedimento reglamentario ' ‘

2.a* Las instancias de las solicitantes, 
debidamente reintegradas y dirigidas al 
Excmo. Sr. Presidente del Patronato Na- 
cloiial Antituberculoso, se presentarán

en el Registro general de. este Organis
mo en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, enten
diéndose desestimada toda solicitud que, 
cualquiera que fuera el motivo, tenga 
entrada después de las trece horas del 
último dia del indicado plazo. Las con
cursantes harán constar al margen de 
su solicitud, y numeradas por el orden 
de preferencia, las vacantes a que aspi
ran.

3.a Las Enfermeras Instructoras per* 
tenecientes al escalafón que en la actúa» 
lidad desempeñen destino con carácter 
provisional, habrán de tomar parte ne
cesariamente en este concurso, destinán
dolas. caso de np hacerlo o cubrirse la 
plaza que vinieran ocupando, en sq caso, 
donde lo requieran las necesidades del 
servicio, con carácter forzoso.

4.a En la adjudicación de vacantes se 
observará la preferencia establecida par
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 24 de Julio de 1944. a favor de 
quienes havan ingresado* al servicio de . 
la Lucha Antituberculosa en virtud de 
oposición central No obstante, las En* 
fermeras Instructoras con destino próvl* 
sional, no procedentes de'reingreso co 
mo excedentes voluntarias, tendrán pré» 
ferencla para volver al que tuvieran an
teriormente en nroniedad. el cual, de no 
ejercitar este derecho, 6eró provisto en 
el presente concurso.

5.» Las solicitudes ' que obtuvieran* 
nuevo destinó en este concurso ouedarán .

. sujetas a la limitación establecida por 
la Orden minlsteria1 de 13 de noviembre 
de 1944 que fila el límite mínimo de per
manencia de un año para el personal dq 
este Patronato en los destinos obtenido^, 
por concurso.

6.a Los destinos vacantes a proveer 
son los comprendidos en la relación q\te 
se inserta a continuación y .Iob que se 
produzcan como resultas del presente 
concurso.

Lo oue se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 17 de marzo de 1Ó55.—El De* 
legado de S E. el Ministro de la Gobej> 
nación-Presidente, José A. Palanca.

 RELACION DE VACANTES

Provincia C E N T R O S
Número

de
vacantes

Provincia C E N T R O S
Número

de
vacante

Alava .........
Albacete .... i
Albacete ......
Alicante ......
Almería 
Almena v..... 
Avila ..........
Badajoz ......
Barcelona ... 
Barcelona ...
Burgos , ......
Cádiz ............
Cádiz ...... .
Ciudad Real. 
Córdoba 
La* Coruña ... - 
Gerona .......
Granada ......
Guadalajara 
Guadalajara 
G uipúzcoa... 
Jaén M1 
Lérida
Lugo ...........
Madrid . . 
Madrid „ , . ,M 
Madrid

Sanatorio dé Leza ..................
Sanatorio Ntra. Sr a. de los Llanos
Dispensario ........ .................. ................
Preventorio de Aguas de Busót .*.......
Preventorio del Niño Jesús

-D ispensario ........................... ..
Sanatorio Santa Teresa .............*.........
Dispensarlo Central ....:............... ...........
Sanatorio Flores de M a y o ..............
Dispensario Central ........
Dispensario ........ ...................... .............
Sanatorio de Chiclana ........ .............. .
Dispensario ............. .....
Dispensario ................. . .......
Dispensario Central .....
Sanatorio La Choupana ................
Dispensario
Sanatorio Enfermería ......................... .
Sanatorio Conde de Romanones

Sanatorio «18 de Julio» ..... ................
Sa natorio El Neveral ............... ............ .
Dispensario ......... ...........
Dispensario ............ . ............................
Sanatorio Victoria E ugenia................ .
Escuela Nacional de Tisiologia ........
Sanatorio de Guadarrama ..M.............

1
1
1

, 1'
1 .

, 1
2 
1 
X

-  í  :
1 
1.

. 2
1
3
1
3 
5

2
4 
1 
1 
1

, .4 ,
i a

Madrid ...... .
Málaga ........
Murcia 
Murcia ........
Orense ........
Orense
tíviédp
Oviedo
Oviedo .........
Palencia ......
Las Pármas . 
Las Palmas 
Pontevedra.. 
Sálámañcar .. 

* Salamanca , 
Sta. C. T hfa 
8ta. C. Tnfe. 
Santander ~ 
Sarita ndér ...
Segovia .......
Tarragona ... 
Tarragona ... 
Valencia ......
Valencia .... .
Valencia ......
Valladolid ...
V izca ya___
Zaragoza ....

Sanatorio El Escorial .......«<•......á . (
Dispensario ..... ........
Sanatorio de Canteras .................. .
.Dispehsario ...... ..................... ..
Sanatorio de Plfior .......................
Dispensario ........ , ............... . ........ .♦
Sanatorio Monte Naranco ............v..,
Dispensario de Gijón ........*......¿......... .
Dispensario Comarcal de Avilés
Dispensario ........................  .............
Sanatorio El Sabinal .............
Dispensario Central .. ............. .
Dispensario ............. .......  ................
Sanatorio Los Montalvoa ............
Dispensario .................. . ......
Sanatorio dé Ofra ......... ................
Disocnsario ......... ............. ...............
Sanatorio de Pedrosa ..... «M................
Sanatorio La Santa Cruz ........ *.......
Sanatorio Infantil San Rafael .....
Preventorio La Sabinosa ......... .
Dispensario ......................  ...................
Sanatorio «Dr. Moliner» .................
Dispensario del I P 8. ........................
Dispensario del Puerto ............... ........
Sanatorio de Viana ..............................
Grupo Sanatorial Santa Marina .....
Dispensario ................................... .......

1, * X
, X 

X 
1 
1 
2 
X

,  1 
1
2

:: 5 
2 
1

, 2 
2 
X

. • .5 •
'  í 

1 
3r 
4 
1 
2 

10 
1
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Rebollo y Segovia,  
provincia de Segovia, expediente número 

4.538, convalidando el que  
actualmente explota, a don Rafael Arribas 
Molinero,

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 14 de juiio de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes, y encargos por carretera,. entre Rebo
llo v Segovia, provincia de Segovia, Con
validando el que actualmente explota, a 
don t Rafael Arribas Molinero, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción „de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

,El itinerario entre Rebollo y Sego
via, de 52 kilómetros de longitud, pasará 
por. Arevalillo. Guijar, Valdevacas, El Cu
billo, Muñone.os, Caballar, La Cuesta, 
Teuzuela. Santo Domingo de Pirón y Ba- 
sardilla, con parada obligatoria para, to
mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los i puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico de 
Tórrecaballeros a Segovia, puntos inter
medios y viceversa 

3 a Se realizarán todos los días, excep
to. ' los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Rebollo y Sego
via ’y ótra expedición entre Segovia 
1 .Abollo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de- la 
jefatura de Obras Públicas .

'4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus, marca «G. M.‘ C.», de 25 H. P. 
de .potencia; cárbúrante, gasolina; ma
trícula SG-2596, con capacidad para 35 
Viájerps sentados, en clase única.

Ómnibus de reserva marca «Dodge», de 
23 H. .P.v de potencia; carburante, gas-oil; 
matriculo SG-2395, con capacidad para 
33 vVistferoe, sentados, en clase única,
.Eáfos vehículos deberán ser propiedad 

del, adJudiCataríp. -figurando expedido a 
su' nombre los respectivos permisos de. 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nim> 
gún btro servicio, debiendo reunir- las 
condicione^ que se fijan en el capítulo 

. VX-dcT Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos pór Carretera.

, ,5.a No son necesarias instalaciones fi
jas; afectas a la concesión, pero se utili
zarán., los despachos de billetes y lugares 
de espera, que Se determinen, previa 
aprobación' de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a -Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,37 pesetas por viajero- 

¿ijpiíietfo.

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería:' 0.055 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá ¿el usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de nueve 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,180 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el piazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el ÉOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Segovia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio a los efectos 
de. levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de^sus obligaciones, dentro1 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 22 de marzo de 1955.—E1 Di
rector general, P. O., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.114-f-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Haciendo pública la relación de aspirantes 
admitidos y excluidos provisionalmente

a las plazas de Maestros de Taller 
de la Escuela Nacional de Artes 

Gráficas.

A efectos de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 13 de diciembre del pasa
do año por la que se anuncia a provisión 
por concurso de x oposición libre, entre 
otras, plazas de Maestro de Taller de la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas, y de 
acuerdo con lo preceptuado en la Orden 
de igual fecha, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 del mismo 
mes,

"sta Dirección General ha resuelto ha
cer pública la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos provisionalmente a las 

I vacantes de Maestros de Taller de «Este
reotipia y Galvanoplastia», «Grabado» 
(Estampación calcográfica). «Litografía» 
(Grabador). y «Tipografía» (Cajista), de 
la Escuela de referencia

Admitidos

Para Estereotipa y Galvanoplastia: don 
José Monseni Nogueras.

Para Grabado (Estampación calcográ* • 
fica); Doña Encarnación Rubio Gómez.

Para Litografía (Grabítáor): Don Al
fonso López-Sánchez Todq4 '

Para Tipografía (Cajista): Don Fran
cisco de la Riva Diaz, don Victorio Diez 
Lucas, don Ataúlfo Rodríguez de Llano, 
don Alfonso San. Nicolás López, don José 
Luis Martínez Gómez y don Mariano 
Blasco Castro.

Excluidos

Don José Sánchez de Ron Alcázar, para 
Grabado (Estampación calcográfica): Fal
ta certificado de adhesión y buena con
ducta.

Don Florencio Fernández González, pa
ra ídem id.: Falta toda la documentación, 
en contra de lo que afirma en su instan
cia.

Se concede un plazo de ocho días, con
tados' a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista en el BOLETIN O F I-, 
CIAL DEL ESTADO, para que los inte
resados puedan formular las reclamado-, 
nes que estimen convenientes, debidamen
te documentadas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. 1

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1955.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Rectificación al Reglamento del concurso- 

oposición para cubrir cinco plazas  
vacantes en el Cuerpo Nacional  
Veterinario.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del citado Reglamento, publicado en 
el BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO 
número 91, correspondiente al día 1 de 
abril de 1955, páginas 2159 a 2164, se rec
tifica a continuación:

Página 2160, tercera columna, párrafo 
décimo del cuestionario número 1, donde 

« dice «Epizootias de la fiebre áftosa», debe 
decir «Epizootología de la fiebre aftosá». 
En vel párrafo tercero del cuestionario 
número 2, donde dice «Biotipología 300 
técnica», debe decir «Biotipología zootéc
nica». En el párrafo novéno del mismo 
cuestionario, donde dice «La Vitaminilo- 
gía aplicada a la zootecnia», debe decir 
«La vitaminología aplicada a la zootec
nia».

Página 2162, tercera columna, en el 
tema 58, donde dice «Linfagitis epizóóti-*

\ ca», debe decir «Linfangitis epizoótica».
Página 2163, primera columna, en el 

tema 4.°, donde dice «Pleitropia y poli- 
mería», debe decir «Pleiotropía y poli- 
meríá». En el tema 22, donde dice «Fi
bra», debe decir «Fibra bruta». En la 
segunda columna, en el tema 29, donde 
dice «actitud láctea», debe decir «aptitud 
láctea» En el terpa. 30, donde dice «y aves 
de desarrollo», debe decir «y aves en 
desarrollo». En la tercera columna, téiha 
primero del cuestionario número 3, don
de dice «Organización de los mercados 
locales o de exportación», debe decir «Or
ganización de los mercados.—Mércados 
locales o de exportación».

Página 2164, segunda columna, en el 
tema 22, donde dice «Conservad que se 
preparan en España», debe decir «Con
servas en escabeche.—Principales tipos dé 
conservas que se preparan en España». 
Én el tema 39. donde dice «Desuevadó y 
su importancia como factor...», debe de
cir «Desuerado y su importancia como 
factor., j»


